
 

D Juan Márquez Torres, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida en el 

Ayuntamiento de Álora y al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 apartado 3 del RD 

568/1986, de Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, presenta la siguiente  MOCIÓN POR EL CUMPLIMIENTO DE 

LA LEY 6/2010 DE 11 DE JUNIO DE PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES 

LOCALES EN LOS TRIBUTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

ANDALUCÍA (PATRICA). 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los ayuntamientos son Estado, tan estado como el Gobierno Central o los Gobiernos 

Autonómicos, con la particularidad de ser la administración más cercana a los 

problemas de la ciudadanía. Los ayuntamientos andaluces fueron imprescindibles para 

conseguir el Estatuto de Autonomía para Andalucía, un Estatuto de primera, que 

reconocía a Andalucía como nacionalidad histórica y con las máximas competencias 

estatutarias. Las históricas manifestaciones del 4 de diciembre de 1977 no se entienden 

sin conocer la implicación, lucha y defensa que los ayuntamientos andaluces hicieron de 

Andalucía y los andaluces y andaluzas.  

 

En el Estatuto de Andalucía los ayuntamientos están contemplados como lo que son, 

parte del Estado, y recoge en su artículo 192.1 que “una ley que regulará la 

participación de las Entidades Locales en los tributos de la Comunidad Autónoma, 

instrumentada a través de un fondo de nivelación municipal de carácter 

incondicionado.” 

 

A pesar de esto, no es hasta el año 2011, que ve la luz la Ley 6/2011, de 11 de junio, 

reguladora de la participación de las entidades locales en los tributos de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, y dando un paso importante en la autonomía local de nuestra 

tierra.  

 

Dicha ley en su preámbulo recoge: “la presente ley regula la colaboración financiera de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía con las entidades locales de su territorio, a 

través de la participación de estas en los recursos económicos de aquella, sobre la base 

de los principios de eficiencia, equidad, corresponsabilidad fiscal y lealtad 

institucional”. 

Igualmente, en su Artículo 4 para la dotación del fondo establece lo siguiente: 

 

“1. Los recursos que constituyen la dotación global del Fondo se irán incorporando 

progresivamente al mismo, con el objetivo de que en el ejercicio 2014 dicha dotación 

sea de 600.000.000 de euros. 



 

2. A estos efectos, el citado Fondo se dotará global e inicialmente en el ejercicio 2011 

por un importe de 420.000.000 euros, al que se incorporarán 60.000.000 de euros en 

2012, 60.000.000 de euros en 2013 y 60.000.000 de euros en 2014.” 

 

 El pasado día 19 de diciembre de 2024el Parlamento andaluz aprobó el proyecto 

de presupuestos de la Junta de Andalucía para 2025. Una vez más el gobierno del 

Partido Popular en Andalucía incumple la ley, ya que dotando con 535 millones de 

euros este fondo, hurta a los ayuntamientos 65 millones de euros incrementando así la 

deuda que por este concepto mantiene la Junta de Andalucía con ellos. 

 

Con el incumplimiento de este año los ayuntamientos ven como se sigue 

incrementando la deuda que por este concepto tiene la Junta de Andalucía con los 

mismos por incumplimiento de la ley reguladora del fondo. Una deuda que a nivel 

andaluz supone 1.265 millones de euros. 

 

El incumplimiento de la PATRICA, a día de hoy, no tiene justificación alguna ni por el 

contexto institucional, ni por razón alguna económica.  Las administraciones locales han 

sufrido en los últimos años las consecuencias de las crisis económicas derivadas de la 

pandemia, la guerra de Ucrania, la crisis energética y la inflación sin que se haya 

abordado un nuevo modelo de financiación local que garantice la autonomía local y la 

suficiencia financiera de los ayuntamientos. 

 

La ley establece en el año 2011 cantidades fijas y no actualizables más allá del límite de 

600 millones de euros que nunca se alcanzó, para la financiación de las 

administraciones locales. Y todo ello a pesar de que los presupuestos de la Junta de 

Andalucía se incrementan año a año. 

 

Esto, unido a los incumplimientos sistemáticos con lo establecido en la ley hace que el 

peso de la PATRICA con respecto al global de los presupuestos, lo que determina por 

tanto la esencia de la Ley de Financiación local de hacer partícipes a las entidades 

locales de los recursos globales de la autonomía, ha pasado de representar el 2,10 % 

del presupuesto total en 2013 al 1.09 % en 2025. 

 

Es necesario por tanto además de cumplir a ley vigente y de reconocer la deuda de 

1.265 millones de euros hasta ahora contraída con los Ayuntamientos adaptar el 

modelo de financiación local en Andalucía para que la Junta de Andalucía avanzando 

y mejorando el sistema de financiación local a través de un mecanismo por el que la 

Junta de Andalucía aporte proporcionalmente a los municipios los recursos que 

recauda y recibe de manera incondicional, los recursos suficientes para el desarrollo 

y mejora de los servicios públicos municipales de los que todos y todas nos 

beneficiamos.   



 

 

Es por lo anteriormente expuesto que proponemos al pleno municipal las siguientes: 

PROPUESTAS DE ACUERDO 

PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Álora exige al Gobierno Andaluz del 

Partido Popular a  cumplir con lo establecido en la LEY 6/2010 DE 11 DE JUNIO DE 

PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES LOCALES EN LOS TRIBUTOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA (PATRICA) dotándola con los 600 

millones de euros de manera anual. 

 

SEGUNDO.- El Pleno del Ayuntamiento de Álora exige al Gobierno Andaluz del 

Partido Popular a, en coordinación con la FAMP, establecer un mecanismo para el pago 

de los 1265 millones de euros que se les adeuda a las entidades locales andaluzas por el 

incumplimiento sistemático de la PATRICA, de los que 2.079.791,21 € corresponden a 

deuda a nuestro municipio.  

 

TERCERO. Instar a los grupos parlamentarios en el parlamento de Andalucía a 

impulsar la aprobación de una nueva ley REGULADORA DE LA PARTICIPACIÓN 

DE LAS ENTIDADES LOCALES EN LOS TRIBUTOS E INGRESOS ORDINARIOS 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA que estableciendo un 

porcentaje sobre los tributos e ingresos ordinarios e incondicionados que cada año se 

reflejen en los presupuestos de la Junta de Andalucía ayuden a garantizar una 

financiación suficiente a las administraciones locales para reforzar la autonomía local y 

la suficiencia financiera de las mismas. 

 

CUARTO. Dar traslado de los acuerdos al Presidente de la Junta de Andalucía, a las 

Consejerías con competencias en materia de Hacienda y Administración Local, a la 

Presidencia del Parlamento de Andalucía, a los Grupos Parlamentarios del Parlamento 

de Andalucía y a la Presidencia de la FAMP.  

 

 

 

 

Fdo.: Juan Márquez Torres 

Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida.     
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